
          

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de noviembre de dos mil veintiuno 

PROCESO: VERBAL 

DEMANDANTE: ELIBERIO DE JESÚS CHAVARRÍA 

DEMANDADO: GABRIEL JAIME JIMENEZ GIL 

RADICACIÓN: 05001 40-03-007-2019-00579-01 

ASUNTO: DECRETA PRUEBA DE OFICIO 

 

 

Encontrándose el proceso de la referencia a Despacho para decidir 

sobre el recurso de alzada frente al auto del 25 de septiembre de 2019 

mediante el cual se rechazó la demanda por extemporánea, con 

fundamento en el artículo 169 del CGP, y para las verificaciones que al 

caso interesa se DECRETA COMO PRUEBA DE OFICIOSA solicitar 

que ASONAL JUDICIAL S.I. ANTIOQUIA, informe si el día 2 de 

septiembre de 2019, hubo cese de actividades o anormalidad en el 

ingreso al Edificio José Félix de Restrepo (artículo 275 CGP). Ofíciese 

en tal sentido a dicha entidad. 

NOTIFÍQUESE 

                                                      El Juez, 

 

 

[Firma escaneada conforme el artículo 11 del Decreto 491 de 2020]. 
 
 
 
 

 

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Medellín, 8 de noviembre de 2021, en la 
fecha, se notifica el auto precedente por 
ESTADOS ELECTRÓNICOS N°188. 
  

Mónica María Arboleda Zapata 
Notificadora 


